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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

918 Orden nº 1098, de fecha 8 de noviembre de 2023, relativa a la aprobación definitiva de 
del Padrón de la Tasa por el Servicio de Mercado, correspondiente al mes de noviembre del 
ejercicio 2023. 

919 Orden nº 1099, de fecha 8 de noviembre de 2023, relativa a la aprobación definitiva del 
Padrón de la Tasa por Instalación de Kiosco Vía Pública, correspondiente al mes de 
noviembre del ejercicio 2023. 

920 Orden nº 1100, de fecha 8 de noviembre de 2023, relativa a la aprobación definitiva del 
Padrón de la Tasa por el Alquiler de Inmuebles, correspondiente al mes de noviembre del 
ejercicio 2023. 

921 Orden nº 1122, de fecha 10 de noviembre de 2023, relativa a la aprobación del Calendario 
Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio de 2024. 

  

UNED MELILLA 

922 Nombramiento como Personal Laboral fijo a D. Raúl Díaz Ortega, para ocupar una plaza 
de Auxiliar Administrativo del Centro UNED Melilla. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

918. ORDEN Nº 1098, DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2023, RELATIVA A LA 
APROBACIÓN DEFINITIVA DE DEL PADRÓN DE LA TASA POR EL SERVICIO DE 
MERCADO, CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DEL EJERCICIO 2023. 

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 08/11/2023, registrada al 
número 2023001098, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR EL SERVICIO DE MERCADO correspondiente al mes de 
Noviembre del ejercicio 2023. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 36757/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - la APROBACION DEFINITIVA del Padrón de la TASA POR EL SERVICIO DE MERCADO 
CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DEL EJERCICIO 2023 por importe de DIEZ MIL 
QUINIENTOS OCHENTA CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (10.580,75) €.  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente al   PADRÓN DE LA TASA POR EL SERVICIO DE MERCADO 
CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE EJERCICIO DE 2023, establecido en el Calendario Fiscal 
aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, número 2022003857 de fecha 17 
de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 6018, que nos dice que se iniciará en periodo de cobro voluntario de pago con fecha 
27 de NOVIEMBRE de 2023 y finalizara el 29 de ENERO de 2024. 

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR EL SERVICIO DE MERCADO 
CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DEL EJERCICIO DE 2023. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo 
de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública de los 
mismos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, o 
cualquier otro que convenga a sus intereses. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

A)Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, número 2022003857 de fecha 
17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 6018. 

B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público que 
se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 

- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-01824220-8402-0000-7001, indicando 
NIF y Referencia/Número Recibo.  

https://bomemelilla.es/
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C) Medios de pago: 

- La domiciliación bancaria. 

- En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

- Tarjeta de crédito o débito. 

1. El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de padrón 
o matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes 
medios: 

- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 05 de ENERO de 2024 de 
conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, 
número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6018. 

 El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la autorización de tales tarjetas. 

D) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell 
y Cajamar. 

3. En la web municipal www.melilla.es. En la web municipal, a cualquier día y hora; no obstante, el último 
día de pago no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las 
catorce horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Pagos fuera de plazo: de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del Reglamento General de 
Recaudación (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte 
de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado este, las deudas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes recargos del período ejecutivo a que se 
refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan. 

Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 102 de 
la Ley 58/2003, General Tributaria, y el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 10 de noviembre de 2023, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

919. ORDEN Nº 1099, DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2023, RELATIVA A LA 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN DE LA TASA POR INSTALACIÓN DE 
KIOSCO VÍA PÚBLICA, CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DEL 
EJERCICIO 2023. 

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 08/11/2023, registrada al 
número 2023001099, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR INSTALACION DE KIOSCO VIA PÚBLICA correspondiente 
al mes de Noviembre del ejercicio 2023. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 36757/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - la APROBACION DEFINITIVA del Padrón de la TASA POR INSTALACION DE KIOSCO VIA 
PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DEL EJERCICIO 2023 por importe de SEIS 
MIL DOSCIENTOS TREINTA CON VEINTICINCO CÉNTIMOS DE EURO (6.230,25) €.  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente al   PADRÓN DE LA TASA POR INSTALACION DE KIOSCO VÍA 
PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE EJERCICIO DE 2023, establecido en el 
Calendario Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, número 
2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6018, que nos dice que se iniciará en periodo de cobro 
voluntario de pago con fecha 27 de NOVIEMBRE de 2023 y finalizara el 29 de ENERO de 2024. 

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR INSTALACION DE KIOSCO 
VIA PUBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DEL EJERCICIO DE 2023. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo 
de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública de los 
mismos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, o 
cualquier otro que convenga a sus intereses. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

A)Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, número 2022003857 de fecha 
17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 6018. 

B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público que 
se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 

https://bomemelilla.es/
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- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-01824220-8402-0000-7001, indicando 
NIF y Referencia/Número Recibo.  

C) Medios de pago: 

- La domiciliación bancaria. 

- En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

- Tarjeta de crédito o débito. 

1. El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de padrón 
o matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes 
medios: 

- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 05 de ENERO de 2024 de 
conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, 
número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6018. 

 El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la autorización de tales tarjetas. 

D) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell 
y Cajamar. 

3. En la web municipal www.melilla.es. En la web municipal, a cualquier día y hora; no obstante, el último 
día de pago no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las 
catorce horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Pagos fuera de plazo: de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del Reglamento General de 
Recaudación (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte 
de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado este, las deudas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes recargos del período ejecutivo a que se 
refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan. 

Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 102 de 
la Ley 58/2003, General Tributaria, y el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla 10 de noviembre de 2023, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
 
 

https://bomemelilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/


BOME Número 6121 Melilla, Martes 14 de noviembre de 2023 Página 2915 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6121 ARTÍCULO: BOME-A-2023-920 PÁGINA: BOME-P-2023-2915 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

920. ORDEN Nº 1100, DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2023, RELATIVA A LA 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN DE LA TASA POR EL ALQUILER DE 
INMUEBLES, CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DEL EJERCICIO 2023. 

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 08/11/2023, registrada al 
número 2023001100, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES correspondiente al mes de 
Noviembre del ejercicio 2023. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 36757/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - la APROBACION DEFINITIVA del Padrón de la TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES 
CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DEL EJERCICIO 2023 por importe de TRES MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON UN CÉNTIMO DE EURO (3384,01) €.  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente al   PADRÓN DE LA TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES 
CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE EJERCICIO DE 2023, establecido en el Calendario Fiscal 
aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, número 2022003857 de fecha 17 
de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 6018, que nos dice que se iniciará en periodo de cobro voluntario de pago con fecha 
27 de NOVIEMBRE de 2023 y finalizara el 29 de ENERO de 2024. 

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES 
CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DEL EJERCICIO DE 2023. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo 
de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública de los 
mismos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, o 
cualquier otro que convenga a sus intereses. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

A)Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a  

través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, número 2022003857 de fecha 17 de noviembre 
de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Melilla 6018. 

B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público que 
se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 
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- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-01824220-8402-0000-7001, indicando 
NIF y Referencia/Número Recibo.  

C) Medios de pago: 

- La domiciliación bancaria. 

- En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

- Tarjeta de crédito o débito. 

1. El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de padrón 
o matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes 
medios: 

- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 05 de ENERO de 2024 de 
conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, 
número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6018. 

 El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la autorización de tales tarjetas. 

D) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell 
y Cajamar. 

3. En la web municipal www.melilla.es. En la web municipal, a cualquier día y hora; no obstante, el último 
día de pago no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las 
catorce horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Pagos fuera de plazo: de acuerdo con lo establecido en el artículo  

24.2.b) del Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del Estado” de 2 
de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado 
este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes 
recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General Tributaria, los 
intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 102 de 
la Ley 58/2003, General Tributaria, y el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla 10 de noviembre de 2023, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

921. ORDEN Nº 1122, DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2023, RELATIVA A LA 
APROBACIÓN DEL CALENDARIO FISCAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
PARA EL EJERCICIO DE 2024. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 10/11/2023, registrada al número 2023001122, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

APROBACIÓN DEL CALENDARIO FISCAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL 
EJERCICIO DE 2024 

PRIMERO.- De acuerdo con la Ley Orgánica 2/1995 de Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla, y 
con el Real Decreto 2/2004 de 05 de marzo de 2004, que aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, la Ciudad Autónoma de Melilla tiene atribuidas las competencias en tributación 
local. 

SEGUNDO.- El Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019, relativo a la 
aprobación del Decreto de Distribución de Competencias entre las Consejerías (BOME  

Extraordinario número 43 de 19 de diciembre de 2019) atribuye a la Consejería de Hacienda, Empleo y 
Comercio las siguientes competencias en materia de gestión tributaria: 

“a) De conformidad con el artículo 10 y Disposición Adicional 3ª de la Ordenanza Fiscal General de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, al Consejero de Hacienda, Economía y Empleo, como órgano competente en 
gestión tributaria y recaudación de la Ciudad Autónoma de Melilla le corresponderá el ejercicio de las 
funciones atribuidas al Delegado de Hacienda en el Reglamento General de Recaudación así como las 
establecidas para dicho órgano en el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en la referida Ordenanza y demás normativa de aplicación, sin perjuicio de su 
delegación en la forma establecida en la normativa vigente. 

b) Aprobar los padrones de Tributos de cobro periódico. 

c) La coordinación y dirección de Recaudación, sin perjuicio de las funciones reservadas al Tesorero. 

d) La dirección de los Servicios del IPSI Operaciones Interiores y Otros Derechos Económicos. 

e) Estudio y elaboración de Ordenanzas en materia tributaria. 

f)Organización, impulsión y desarrollo de la inspección de los tributos de competencia de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

j) Las referencias contenidas en la Ordenanza General de Inspección de Tributos de la Ciudad Autónoma 
a la Consejería de Economía y Hacienda, se entenderán hechas a la Consejería de  

Hacienda, Economía y Empleo, de conformidad con la Disposición Adicional 2ª y 3ª del referido texto 
reglamentario. Asimismo, las referencias contenidas a la Dirección General de Hacienda Intervención se 
entenderán hechas la Dirección General de Ingresos Públicos o a la que se determine en las normas de 
organización de la Consejería, de conformidad con la Disposición Adicional 3ª. del mismo texto”. 

TERCERO.- Que el artículo 169 de la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
Extraordinario número 6 de 25 de febrero de 2015) indica: 

“1. Se deberá aprobar, mediante resolución, por el Consejero competente en materia de gestión tributaria 
y recaudación, un calendario fiscal. 

2. El calendario fiscal contendrá, al menos, la siguiente información: 

a) Denominación del tributo. 
b) Periodo y/o plazo al que corresponde cada tributo. 
c) Fecha de inicio del periodo voluntario de pago. 
d) Fecha de fin del periodo voluntario de pago. 
e) Fecha de la ejecución de las domiciliaciones bancarias. 
f) Lugares y modalidades de ingresos. 
g) La advertencia de que, transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el 

procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, 
los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

2. Las variaciones del calendario fiscal aprobado de acuerdo con el apartado 1 de este artículo, se deberán 
efectuarse por ese mismo órgano, no admitiéndose la prórroga de los mismos salvo que concurran 
circunstancias excepcionales. 

A través de los anuncios de cobranza se comunicarán las variaciones de fechas establecidas en el 
calendario fiscal para el correspondiente tributo. 

3.- Se podrán establecer varios periodos de cobranza para un mismo tributo, procediéndose a dividir la 
cuota liquidable entre el número de plazos que se pretendan establecer por parte de la Administración de 
la Ciudad Autónoma de Melilla”. 
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De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 36648/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero- La aprobación del CALENDARIO FISCAL de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 
2024: 

CALENDARIO FISCAL 2024 CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

 

TRIBUTO EJERCICIO PERIODO INICIO FIN DOMICILIACIONES 

TASAS MENSUALES(1)   2024 ENERO   31/01/2024  27/03/2024   01/03/2024 

TASAS MENSUALES(1)   2024 FEBRERO   26/02/2024  30/04/2024   05/04/2024 

 IVTM   2024 ANUAL   01/03/2024  07/06/2024   03/05/2024 

 AGUA   2023 3ºT   18/03/2024  14/06/2024   05/06/2024 

TASAS MENSUALES(1) 2024 MARZO 25/03/2024 31/05/2024 03/05/2024 

IBI URBANA 2024 1º PLAZO 01/04/2024 02/08/2024 05/07/2024 

TASAS MENSUALES(1) 2024 ABRIL 29/04/2024 28/06/2024 05/06/2024 

TASAS MENSUALES(1) 2024 MAYO 27/05/2024 31/07/2024 05/07/2024 

AGUA 2023 4ºT 17/06/2024 13/09/2024 03/09/2024 

TASAS MENSUALES(1) 2024 JUNIO 24/06/2024 30/08/2024 05/08/2024 

TASAS MENSUALES(1) 2024 JULIO 29/07/2024 30/09/2024 05/09/2024 

IBI URBANA 2024 2º PLAZO 05/08/2024 05/12/2024 05/11/2024 

IBI RÚSTICA-BICES 2024 ANUAL 19/08/2024 20/12/2024 04/10/2024 

IAE 2024 ANUAL 19/08/2024 20/12/2024 04/10/2024 

EXACCION MUNIC.(2) 2024 ANUAL 19/08/2024 20/12/2024 04/10/2024 

TASAS MENSUALES(1) 2024 AGOSTO 26/08/2024 31/10/2024 04/10/2024 

AGUA 2024 1ºT 16/09/2024 13/12/2024 05/12/2024 

TASAS MENSUALES(1) 2024 SEPTIEMBRE 30/09/2024 29/11/2024 05/11/2024 

TASAS MENSUALES(1) 2024 OCTUBRE 28/10/2024 30/12/2024 05/12/2024 

TASAS MENSUALES(1) 2024 NOVIEMBRE 25/11/2024 31/01/2025 03/01/2025 

BASURA DOMÉSTICA 2024 1ºT 10/12/2024 05/12/2025 04/04/2025 

BASURA INDUSTRIAL 2024 1ºT 10/12/2024 05/12/2025 04/04/2025 

BASURA DOMÉSTICA 2024 2ºT 10/12/2024 05/12/2025 06/06/2025 

BASURA INDUSTRIAL 2024 2ºT 10/12/2024 05/12/2025 06/06/2025 

BASURA DOMÉSTICA 2024 3ºT 10/12/2024 05/12/2025 05/08/2025 

BASURA INDUSTRIAL 2024 3ºT 10/12/2024 05/12/2025 05/08/2025 

BASURA DOMÉSTICA 2024 4ºT 10/12/2024 05/12/2025 03/10/2025 

BASURA INDUSTRIAL 2024 4ºT 10/12/2024 05/12/2025 03/10/2025 

AGUA 2024 2ºT 16/12/2024 14/03/2025 05/03/2025 

TASAS MENSUALES(1) 2024 DICIEMBRE 30/12/2024 28/02/2025 05/02/2025 

 

“En el caso de coincidir cualquier fecha de las indicadas en el presente calendario con día inhábil, pasará 
al siguiente día hábil. 

 (1)Tasas Mensuales: Mercados, Venta Ambulante, Alquileres, Kioscos y Explotación de Servicios. 

(2)Exacciones Municipales: Tasa entrada de vehículos a través de aceras y reserva de aparcamientos, 
Tasa por ocupación de terrenos de uso público con mesas o sillas y con plataformas con finalidad lucrativa, 
Tasa por instalación de portadas, escaparates, vitrinas y otros análogos, Tasa  por ocupación de Subsuelo, 
Suelo y Vuelo de Vía Pública con aparatos surtidores de gasolina y análogos correspondientes, Tasa por 
ocupación de Subsuelo, Suelo y Vuelo Vía Pública con Cajero Automático de Establecimiento de crédito.” 

Lugares y modalidades de ingreso: 

- En los Cajeros del Sistema Automatizado de Pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

- En las Entidades Financieras Colaboradoras. 

- Mediante Transferencia Bancaria al número de cuenta corriente ES45 0182-4220-84-0200007001,  
y en todo caso se deberá indicar: 
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a) CIF del Contribuyente. 
b) Tipo de Ingreso y Número de recibo. 
c) Importe del recibo. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es), siempre que se 
especifique en el correspondiente anuncio de cobranza.  

- Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

- Por cualquier otra modalidad establecida en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma 
de Melilla 

Información adicional: De acuerdo con lo dispuesto en la Ley General Tributaria, el Reglamento General 
de Recaudación y la Ordenanza Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla se advierte que, transcurrido los 
plazos de ingresos señalados en los correspondientes anuncios de cobranza, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, los 
intereses de demora y, en su caso, las cuotas que se produzcan. 

Segundo- Que las variaciones del presente calendario fiscal se podrán efectuar mediante la aprobación de 
los periodos de cobranza de los correspondientes tributos. 

Tercero- Se informa a los contribuyentes que los tributos domiciliados gozarán de una bonificación de 
5%. Por lo que para evitarle molestias y colas innecesarias se le sugiere la conveniencia de domiciliar el 
pago de los tributos, este trámite se puede realizar cumplimentando la correspondiente orden de 
domiciliación en la Oficina de Atención al Contribuyente (Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio), en 
la Red de Oficinas de Información y Atención al Ciudadano (Zona Centro, Barrio de la Victoria, Barrio del 
Real, Las Palmeras, Barrio del Industrial y Oficina Móvil), a través de la Carpeta del Ciudadano del Portal 
Web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es), o en su sucursal bancaria.  

Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante la titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición 
pública de los mismos sin que su interposición origine la suspensión de dichos actos, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, o cualquier otro que 
convenga a sus intereses. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 13 de noviembre de 2023, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

UNED MELILLA 

922. NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL LABORAL FIJO A D. RAÚL DÍAZ 
ORTEGA, PARA OCUPAR UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL 
CENTRO UNED MELILLA. 

El Vicepresidente Ejecutivo del Consorcio UNED Melilla (P.D. Res. nº 201 de 18 de julio de 2023), mediante 
Resolución de fecha 17 de octubre de 2023, registrada al número 2023000273, en el Libro Oficial de 
Resoluciones del Consorcio ha dispuesto lo siguiente:  

“Vista la propuesta de la Dirección del Centro conforme a la propuesta del Tribunal de Selección del 
procedimiento para la provisión por el sistema de acceso libre y concurso - oposición de una plaza de 
personal laboral fijo de la categoría profesional de auxiliar administrativo del Consorcio UNED Melilla 
correspondiente al Proceso de Estabilización de Empleo temporal de Larga Duración de conformidad con 
las Bases de la Convocatoria  

(BOME número 6027, de 20 de diciembre de 2022), el artículo 12.h de los Estatutos del Consorcio Rector 
del Centro Universitario UNED Melilla (BOME nº 5212 de 27 de febrero de 2015) y del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Centro UNED Melilla, indicando: 

PRIMERO: Que se ha seguido el procedimiento legalmente establecido para la provisión de UNA PLAZA 
de PERSONAL LABORAL FIJO DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
DEL CENTRO UNED MELILLA CORRESPONDIENTE AL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN, señalada en el párrafo anterior. 

SEGUNDO: Se hace constar que existe crédito suficiente en el RC Genérico Doc. nº 72023000000163 de 
26/01/2023 conforme a la relación de puestos de trabajo según anexo de personal de los presupuestos del 
Consorcio UNED - Melilla para el ejercicio 2023.   

TERCERO: Se hace constar que figura en el expediente 15332/2022 relativo a la APROBACIÓN DE LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL CENTRO UNED MELILLA PARA EL AÑO 2022 informe de 
fiscalización de CONFORMIDAD de fecha 12/12/2022 (Núm. Registro Control Interno: 2022/10812), 
necesario para la aprobación de la convocatoria objeto de este expediente. 

CUARTO: Tal y como se recoge en el artículo 26 de los Estatutos del Consorcio Rector del Centro 
Universitario UNED Melilla, el régimen jurídico del personal adscrito al mismo será el de la Ciudad Autónoma 
de Melilla y sus retribuciones en ningún caso podrán superar las establecidas para puestos de trabajo 
equivalentes en la misma, formando parte del Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

QUINTO: Sin perjuicio de lo anterior, el contrato a formalizar se adecuará a lo establecido en el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre, al Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma 
laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo y demás 
disposiciones que sean de aplicación.  

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente 6908/2023, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER: 

La contratación como personal laboral fijo a D. RAÚL DÍAZ ORTEGA para ocupar una plaza de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO DEL CENTRO UNED MELILLA, en cuyo cometido recibirá las retribuciones 
correspondientes al GRUPO C, subgrupo C2, Complemento de Destino Nivel 15 y demás emolumentos 
que le correspondan con arreglo a la legislación vigente y al Convenio Colectivo del Personal Laboral de la 
Ciudad Autónoma de Melilla”.  

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante el Presidente del Consorcio UNED Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, 
o directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Melilla, en el plazo de dos meses, a partir de esa misma publicación.  

Lo que se traslada para su publicación, conocimiento general y efectos.  

 
Melilla 9 de noviembre de 2023, 
El Secretario del Centro UNED-Melilla, 
Juan Luis Ramos Villalón  

https://bomemelilla.es/
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